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Eliana del Pilar Garcia Meneses

De: Eliana del Pilar Garcia Meneses
Enviado el: viernes, 15 de enero de 2021 12:54 p. m.
Para: Externado Bogota 34; Externado Bogota 36
CC: Aleida Evelia Orozco Ortega
Asunto: NOTIFICACION ACTO ADMINISTRATIVO

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

Externado Bogota 34

Externado Bogota 36

Aleida Evelia Orozco Ortega Entregado: 15/01/2021 12:54 p. m.

Bogotá D.C., 15 de enero de 2021                                                        
 
 
Señora  
SANDRA LILIANA GALAN NAVARRO  
Representante Legal  
FUNDACION FE 
Cordial Saludo  
 
 
Notificación Acto Administrativo  
 
 
De manera atenta, y por directriz de la doctora Aleida Evelia Orozco Ortega, coordinadora del Grupo 
Jurídico de esta Regional Bogotá, nos permitimos solicitar que de manera expresa y por este medio, se 
nos informe la dirección de correo electrónico de notificación a la representante legal de la entidad 
denominada FUNDACION FE, señora SANDRA LILIANA GALAN NAVARRO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.275.709 de Bogotá, y/o quien haga sus veces, con el fin de realizar la diligencia de 
notificación vía correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 del 28 
de marzo de 2020 y el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil Sentencia STC-
36102020 (11001220300020200054801) Junio 4 de 2020. ( M.P. Luis Armando Tolosa Villabona), de la 
Resolución No. 058 de fecha 14 de enero de 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN 2979 DEL 06 DE AGOSTO DE 2018 POR LA CUAL SE OTORGO LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO A LA ENTIDAD FUNDACIÓN FE”, proferido por la Dirección Regional Bogotá – 
Grupo Jurídico del ICBF.  
 
Cordialmente, 
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Eliana del Pilar Garcia Meneses

De: Sandra Liliana Galán <sandra.galan@fundacionfe.org>
Enviado el: viernes, 15 de enero de 2021 1:07 p. m.
Para: Eliana del Pilar Garcia Meneses
CC: Aleida Evelia Orozco Ortega
Asunto: Re: NOTIFICACION ACTO ADMINISTRATIVO- Correo Electrónico Representante 

Legal Fundación Fe

Bogotá D.C., enero 15 de 2021 
DIR- 013-2021 
  
  
Señora 
ELIANA DEL PILAR GARCÍA MENESES 
Grupo Jurídico 
ICBF – Regional Bogotá 
  
  
Respetada Señora cordial Saludo. 
  
Por medio de la presente le notifico que el correo electrónico de la Representante Legal de la 
Fundación Sandra Liliana Galán es el siguiente: 
  
  
sandra.galan@fundacionfe.org 

  

Cordialmente, 

 
SANDRA LILIANA GALÁN N. 
Directora 
Fundación Fe 
6240507 - Cra 59b No. 129-45 (Bogotá, Colombia)  
 
Agradezco confirmar recibido del presente mensaje. 
 
Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es necesario hacerlo. Una tonelada de papel implica la tala de 15 árboles y el consumo de 250.000 litros de agua. 
El medio ambiente es cuestión de TODOS. 
 
 
El vie, 15 ene 2021 a las 12:53, Eliana del Pilar Garcia Meneses (<Eliana.GarciaM@icbf.gov.co>) escribió: 

Bogotá D.C., 15 de enero de 2021                                                        

  

  

Señora  

SANDRA LILIANA GALAN NAVARRO  
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Representante Legal  

FUNDACION FE 

Cordial Saludo  

  

  

Notificación Acto Administrativo  

  

  

De manera atenta, y por directriz de la doctora Aleida Evelia Orozco Ortega, coordinadora del 
Grupo Jurídico de esta Regional Bogotá, nos permitimos solicitar que de manera expresa y por 
este medio, se nos informe la dirección de correo electrónico de notificación a la representante 
legal de la entidad denominada FUNDACION FE, señora SANDRA LILIANA GALAN NAVARRO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.275.709 de Bogotá, y/o quien haga sus veces, con el fin de 
realizar la diligencia de notificación vía correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 y el pronunciamiento de la Corte Suprema 
de Justicia, Sala Civil Sentencia STC-36102020 (11001220300020200054801) Junio 4 de 2020. 
( M.P. Luis Armando Tolosa Villabona), de la Resolución No. 058 de fecha 14 de enero de 2021 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 2979 DEL 06 DE AGOSTO DE 
2018 POR LA CUAL SE OTORGO LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO A LA ENTIDAD 
FUNDACIÓN FE”, proferido por la Dirección Regional Bogotá – Grupo Jurídico del ICBF.  

  

Cordialmente, 

  

  

  

  

 

  

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted 
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de 
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus 
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anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e 
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus 
anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the 
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it 
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily 
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are 
the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender 
or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit authorization 
to its name. Web site: www.icbf.gov.co  
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Eliana del Pilar Garcia Meneses

De: Eliana del Pilar Garcia Meneses
Enviado el: viernes, 15 de enero de 2021 2:37 p. m.
Para: Externado Bogota 36
CC: Aleida Evelia Orozco Ortega
Asunto: NOTIFICACION ACTO ADMINISTRATIVO
Datos adjuntos: RESOLUCION 0058 MODIFICACION FUNDACION FE.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

Externado Bogota 36

Aleida Evelia Orozco Ortega Entregado: 15/01/2021 2:37 p. m.

                       Instituto Colombiano de Bienestar Familiar                             
                       Cecilia De la Fuente de Lleras  
                       Regional Bogotá 
                       Grupo Jurídico  

 

En Bogotá, D.C. a los quince  (15) días del mes de enero de dos mil veintiuno (2021), el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, Regional Bogotá, el Grupo Jurídico notifica vía correo 
electrónico a la  señora SANDRA LILIANA GALAN NAVARRO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 52.275.709 de Bogotá, Representante Legal de la institución denominada FUNDACION FE, de la 
Resolución No. 058 de fecha 14 de enero de 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN 2979 DEL 06 DE AGOSTO DE 2018 POR LA CUAL SE OTORGO LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO A LA ENTIDAD FUNDACIÓN FE”, proferido por la Dirección Regional Bogotá – 
Grupo Jurídico del ICBF. 
 
Se le informa que contra el presente Acto Administrativo procede recurso de reposición, ante la Dirección 
Regional Bogotá del ICBF, al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá 
interponerse por escrito vía correo electrónico, en la diligencia de notificación vía correo electrónico, o 
dentro de los diez (10) días siguientes al recibo del presente, es de señalar que los canales virtuales 
habilitados por el ICBF son: atencionalciudadano@icbf.gov.co; diana.arboleda@icbf.gov.co; 
eliana.garciam@icbf.gov.co, Para constancia de lo anterior, se adjunta la copia del acto administrativo en 
mención. 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la notificación se efectúa de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, el pronunciamiento de la Corte 
Suprema de Justicia, Sala Civil Sentencia STC-36102020 (11001220300020200054801) Junio 4 de 2020. 
( M.P. Luis Armando Tolosa Villabona) y Ley 1437 de 2011. 
 
Le solicito amablemente acusar recibo.  
  
 
Quien notifica,  
 
 
 



2

 
 
 
 
 
De: Sandra Liliana Galán [mailto:sandra.galan@fundacionfe.org]  
Enviado el: viernes, 15 de enero de 2021 1:07 p. m. 
Para: Eliana del Pilar Garcia Meneses <Eliana.GarciaM@icbf.gov.co> 
CC: Aleida Evelia Orozco Ortega <Aleida.Orozco@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: NOTIFICACION ACTO ADMINISTRATIVO- Correo Electrónico Representante Legal Fundación Fe 
 
Bogotá D.C., enero 15 de 2021 
DIR- 013-2021 
  
  
Señora 
ELIANA DEL PILAR GARCÍA MENESES 
Grupo Jurídico 
ICBF – Regional Bogotá 
  
  
Respetada Señora cordial Saludo. 
  
Por medio de la presente le notifico que el correo electrónico de la Representante Legal de la 
Fundación Sandra Liliana Galán es el siguiente: 
  
  
sandra.galan@fundacionfe.org 

  

Cordialmente, 

 
SANDRA LILIANA GALÁN N. 
Directora 
Fundación Fe 
6240507 - Cra 59b No. 129-45 (Bogotá, Colombia)  
 
Agradezco confirmar recibido del presente mensaje. 
 
Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es necesario hacerlo. Una tonelada de papel implica la tala de 15 árboles y el consumo de 250.000 litros de agua. 
El medio ambiente es cuestión de TODOS. 
 
 
El vie, 15 ene 2021 a las 12:53, Eliana del Pilar Garcia Meneses (<Eliana.GarciaM@icbf.gov.co>) escribió: 

Bogotá D.C., 15 de enero de 2021                                                        
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Señora  

SANDRA LILIANA GALAN NAVARRO  

Representante Legal  

FUNDACION FE 

Cordial Saludo  

  

  

Notificación Acto Administrativo  

  

  

De manera atenta, y por directriz de la doctora Aleida Evelia Orozco Ortega, coordinadora del 
Grupo Jurídico de esta Regional Bogotá, nos permitimos solicitar que de manera expresa y por 
este medio, se nos informe la dirección de correo electrónico de notificación a la representante 
legal de la entidad denominada FUNDACION FE, señora SANDRA LILIANA GALAN NAVARRO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.275.709 de Bogotá, y/o quien haga sus veces, con el fin de 
realizar la diligencia de notificación vía correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 y el pronunciamiento de la Corte Suprema 
de Justicia, Sala Civil Sentencia STC-36102020 (11001220300020200054801) Junio 4 de 2020. 
( M.P. Luis Armando Tolosa Villabona), de la Resolución No. 058 de fecha 14 de enero de 2021 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 2979 DEL 06 DE AGOSTO DE 
2018 POR LA CUAL SE OTORGO LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO A LA ENTIDAD 
FUNDACIÓN FE”, proferido por la Dirección Regional Bogotá – Grupo Jurídico del ICBF.  

  

Cordialmente, 
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted 
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de 
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus 
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e 
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus 
anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the 
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it 
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily 
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are 
the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender 
or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit authorization 
to its name. Web site: www.icbf.gov.co  
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Eliana del Pilar Garcia Meneses

De: Sandra Liliana Galán <sandra.galan@fundacionfe.org>
Enviado el: viernes, 15 de enero de 2021 3:55 p. m.
Para: Eliana del Pilar Garcia Meneses
Asunto: Re: NOTIFICACION ACTO ADMINISTRATIVO

Buenas tardes Dra. Eliana. 
 
Acuso recibido de la información. 
 

Cordialmente,  
 
SANDRA LILIANA GALÁN N. 
Directora 
Fundación Fe 
6240507 - Cra 59b No. 129-45 (Bogotá, Colombia)  
 
Agradezco confirmar recibido del presente mensaje. 
 
Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es necesario hacerlo. Una tonelada de papel implica la tala de 15 árboles y el consumo de 250.000 litros de agua. 
El medio ambiente es cuestión de TODOS. 
 
 
El vie, 15 ene 2021 a las 14:37, Eliana del Pilar Garcia Meneses (<Eliana.GarciaM@icbf.gov.co>) escribió: 

                       Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar                             

                       Cecilia De la Fuente de Lleras  

                       Regional Bogotá 

                       Grupo Jurídico  

  

En Bogotá, D.C. a los quince  (15) días del mes de enero de dos mil veintiuno (2021), el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, Regional Bogotá, el Grupo Jurídico notifica vía correo 
electrónico a la  señora SANDRA LILIANA GALAN NAVARRO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 52.275.709 de Bogotá, Representante Legal de la institución denominada FUNDACION FE, de la 
Resolución No. 058 de fecha 14 de enero de 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN 2979 DEL 06 DE AGOSTO DE 2018 POR LA CUAL SE OTORGO LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO A LA ENTIDAD FUNDACIÓN FE”, proferido por la Dirección Regional Bogotá – 
Grupo Jurídico del ICBF. 

  

Se le informa que contra el presente Acto Administrativo procede recurso de reposición, ante la Dirección 
Regional Bogotá del ICBF, al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
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deberá interponerse por escrito vía correo electrónico, en la diligencia de notificación vía correo 
electrónico, o dentro de los diez (10) días siguientes al recibo del presente, es de señalar que los canales 
virtuales habilitados por el ICBF son: atencionalciudadano@icbf.gov.co; diana.arboleda@icbf.gov.co; 
eliana.garciam@icbf.gov.co, Para constancia de lo anterior, se adjunta la copia del acto administrativo en 
mención. 

  

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la notificación se efectúa de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, el pronunciamiento de la Corte 
Suprema de Justicia, Sala Civil Sentencia STC-36102020 (11001220300020200054801) Junio 4 de 2020. 
( M.P. Luis Armando Tolosa Villabona) y Ley 1437 de 2011. 

  

Le solicito amablemente acusar recibo.  

  

  

Quien notifica,  

  

  

  

 

  

  

  

  

De: Sandra Liliana Galán [mailto:sandra.galan@fundacionfe.org]  
Enviado el: viernes, 15 de enero de 2021 1:07 p. m. 
Para: Eliana del Pilar Garcia Meneses <Eliana.GarciaM@icbf.gov.co> 
CC: Aleida Evelia Orozco Ortega <Aleida.Orozco@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: NOTIFICACION ACTO ADMINISTRATIVO- Correo Electrónico Representante Legal Fundación Fe 

  

Bogotá D.C., enero 15 de 2021 
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DIR- 013-2021 

  

  

Señora 

ELIANA DEL PILAR GARCÍA MENESES 

Grupo Jurídico 

ICBF – Regional Bogotá 

  

  

Respetada Señora cordial Saludo. 

  

Por medio de la presente le notifico que el correo electrónico de la Representante Legal de la 
Fundación Sandra Liliana Galán es el siguiente: 

  

  

sandra.galan@fundacionfe.org 

  

Cordialmente, 

  

SANDRA LILIANA GALÁN N. 
Directora 
Fundación Fe 
6240507 - Cra 59b No. 129-45 (Bogotá, Colombia)  
  
Agradezco confirmar recibido del presente mensaje. 
  
Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es necesario hacerlo. Una tonelada de papel implica la tala de 15 árboles y el consumo de 250.000 litros de 
agua. El medio ambiente es cuestión de TODOS. 

  

  

El vie, 15 ene 2021 a las 12:53, Eliana del Pilar Garcia Meneses (<Eliana.GarciaM@icbf.gov.co>) 
escribió: 
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Bogotá D.C., 15 de enero de 2021                                                        

  

  

Señora  

SANDRA LILIANA GALAN NAVARRO  

Representante Legal  

FUNDACION FE 

Cordial Saludo  

  

  

Notificación Acto Administrativo  

  

  

De manera atenta, y por directriz de la doctora Aleida Evelia Orozco Ortega, coordinadora del 
Grupo Jurídico de esta Regional Bogotá, nos permitimos solicitar que de manera expresa y por 
este medio, se nos informe la dirección de correo electrónico de notificación a la representante 
legal de la entidad denominada FUNDACION FE, señora SANDRA LILIANA GALAN NAVARRO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.275.709 de Bogotá, y/o quien haga sus veces, con el fin de 
realizar la diligencia de notificación vía correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 4 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 y el pronunciamiento de la Corte 
Suprema de Justicia, Sala Civil Sentencia STC-36102020 (11001220300020200054801) Junio 
4 de 2020. ( M.P. Luis Armando Tolosa Villabona), de la Resolución No. 058 de fecha 14 de 
enero de 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 2979 DEL 06 DE 
AGOSTO DE 2018 POR LA CUAL SE OTORGO LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO A LA 
ENTIDAD FUNDACIÓN FE”, proferido por la Dirección Regional Bogotá – Grupo Jurídico del 
ICBF.  

  

Cordialmente, 
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted 
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de 
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus 
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e 
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus 
anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the 
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it 
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily 
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are 
the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender 
or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit authorization 
to its name. Web site: www.icbf.gov.co  
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Sede Regional Bogotá 

Avenida Carrera 50 No. 26-51 

PBX: 43776 30 – 324190 

0 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Bogotá 
Grupo Jurídico  

Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
En Bogotá, D.C. a los dieciséis (16) días del mes de enero de dos mil veintiuno (2021), la suscrita 

Coordinadora del Grupo Jurídico Regional Bogotá del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR, dando cumplimiento a la Ley 1437 de 2011, y a lo establecido en el artículo 4 del Decreto 491 

del 28 de marzo de 2020 y el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil Sentencia STC-

36102020 (11001220300020200054801) junio 4 de 2020. ( M.P. Luis Armando Tolosa Villabona), hace constar 

que el día quince (15) del mes enero de dos mil veintiuno (2021), se remitió vía correo electrónico a la 

señora SANDRA LILIANA GALAN NAVARRO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.275.709 de Bogotá, en su calidad de Representante Legal de la entidad denominada "FUNDACION 

FE, con el fin de notificarle el contenido de la Resolución No. 058 de fecha 14 de enero de 2021, 

proferida por la Dirección Regional Bogotá del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ““POR 

MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 2979 DEL 06 DE AGOSTO DE 2018 

POR LA CUAL SE OTORGO LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO A LA ENTIDAD 

FUNDACIÓN FE”. 

Teniendo en cuenta que la representante legal acuso recibo de la comunicación, manifestó estar de 

acuerdo con la Resolución No. 058 de fecha 14 de enero de 2021 y renunció a términos de Ley, quedo 

ejecutoriado para todos los efectos legales de conformidad con el Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 y la 

Resolución No. 0202 del 15 de enero de 2021 “Por medio de la cual se declara los días 16,23 y 30 de 

enero de 2021 como hábiles para los procesos de apoyo y misionales necesarios para adelantar la 

contratación de los servicios de educación inicial a la Primera Infancia en el territorio nacional”.   

 
 
 
 
 
ALEIDA EVELIA OROZCO ORTEGA 
Coordinadora Grupo Jurídico - ICBF Regional Bogotá 

 

 

Revisó y Proyectó: Eliana Del Piar García Meneses – Profesional – Contratista ICBF Regional Bogotá  


